
íPANOl'E» CONCERTADO 

B L E Ó N 
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Distribución de fondos por Gapitulos que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comisión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 
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C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene . . . 
Beneficencia 
Asistencia social. r 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. . . . . . . . . 
Traspaso de obras y servicios públicos del Estado 
Montes y pesca 
Agricultura y ganadería, 
Crédito provincial...: 
Devoluciones 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL, 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts 

36.833 31 
12.583 33 

416 66 
666 66 

155.738 55 
17.916 

327.253 
5,125 

41.595 
117.248 

66 
83 
00 
96 
11 

20.833 33 

5.837 50 
» 

3.333 33 

745.382 23 
» 

745 382 23 

Importa esta distribución las figuradas setecientas cuarenta y cinco mil 
trescientas ochenta y dos pesetas, veintitrés céntimos. 
Pozo ^ 6 de Abril de 1948-~E1 Interventor, accidental, A . Selva del 

SESIÓN DE 10 DE ABRIL DE 1948 
Comisión acordó aprobar esta distribución y que se publique en 

1̂ BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Juan del Río.—El Secretario, José 
Peláez. . 1441 

leiaíora de O t a Públicas 
de la oro n í a de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente segun

do concurso público de destajo para 
ejecución de las obras de reparación 
con precios modificados que a con
tinuación se detallan: 

Reparación de explanación y fir
me con macadam ordinario de los 
kilómetros 11 al 12,300 y 25 al 43 de 
la carretera de Villánueva del Cam
po a Palanquines. Presupuesto de 
administración, 132.716,73 pesetas. 
Plazo en seis meses. Fianza provi
sional, 2.660 pesetas. 

Reparación de explanación y fir
me con, macadam ordinario de los 
kilómetros 24 al 39 de la carretera 
de la Estación de Valcabado a Com
barros; 61 al 63 y 71 al 76 de la de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
y 1 [al 19 de la de Boñar a Tarna. 
Presupuesto de administración, pe
setas 42.840,16. Plazo de seis meses. 
Fianza provisional, 860,00 pesetas. 

Reparación de explanación y fir
me con macadam ordinario de los 
kilómetros 50 al 73 de la carretera 
de Sahagún a Las Arriendas. Presu
puesto de administración, 186.962,07 
pesetas. Plazo de ocho meses. Fianza 
provisional, 3,740,00 pesetas. 

Se admiten proposiciones por se
parado para cada obra, en esta 
Jefatura hasta las trece (13) horas 
de los diez (10) días hábiles siguien
tes a la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 
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Las proposiciones ajustadas a 1 

modelo adjunto, se ex tenderán en 
papel sellado de la clase 6.a (4,60 pe
setas), debiendo presentarse en plie 
go cerrado en cuya portada se con
signará que la l ici tación correspon
de a este concurso, enunciando al 
propio tiempo la obra de que se 
trata. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentatse cón cada 
propos ic ión el opqrtuno resguardo 
justificativo de haber constituido la 
ga ran t í a que se requiere.para tomar 
parte en la l ici tación, cantidad que 
ha de ingresarse en la Pagadur í a 
de esta Jefatura por el importe que 
corresponde, o en cfe.clos de la Deu 
da Públ ica al tipo que les está asig: 
nado por las disposiciones vigentes 
a c o m p a ñ a n d o en el ú l t imo caso, la 
póliza de adqu i s ic ión de los valores. 

A la proposic ión se a c o m p a ñ a r á 
debidamente í e g a l i z a d o s cuando 
proceda: 

1. ° Documentos que acrediten su 
personalidad. 

2. ° T ra t ándose de Empresas, o 
Compañ ía s y Sociedades, a d e m á s de 
la certificación relativa a incompa
tibilidades que determina el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1926," 
documentos que- justifiquen su exis
tencia legal o inscr ipción en el Re 
gislró Mercantil , su capacidad légal 
para celebrar el contrato y los que 
autoricen al firmante de la proposi
ción para actuar en nombre de 
aquél la , debiendo estar legitimadas 
las firmas de las certificaciones co
rrespondientes. 

Si concurre alguna Ent idad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
c ión de legalidad de la documenta
ción que presente, referente a su peiv 
sonal idad, expedida, bien por el 
Cónsul de E s p a ñ a en la Nación de 
origen o bien por el Cónsul de esa 
Nación en España . 

3, ° "Justificación de hallarse al 
corriente en el pago de todas las 
cuotas por atenciones sociales exigi
das en las disposiciones vigentes. 

4, ° Cuantos documentos se re
quieran en el pliego de condicio
nes particulares y económicas . 

L a apejtura de pliegos se verifica
rá al día háb i l siguiente al final de 
la presentación de proposiciones, en 
esta Jefatura, ante Notario, dando 
comienzo el acto a las doce (12) horas 
y por el orden de las obras qué apa 
rece en el presente anuncio. 

León, 23 de A b r i l de 1948.-E1 In
geniero Jete, P. A. , F . Roderos. 

Modelo de proposición 
Don , v e c i n ó de .pro

vincia de . . . , con residencia en 
. . . . ;, calle de , numero . . . en
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León del d í a . . . de . . . . de y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ad judicac ión en con

curso públ ico de destajo de las bbras 
de . . . . se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas 
con sujeción a.los expresados requisi
tos y condiciones, con la baja d e l . . . 
(en letra) por m i l sobre el presupues 
to de Admin i s t rac ión del proyecto. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijado por los 
Organismos competentes. 

(Fecha y firma del propoñente) . 
1511 Núm.- 242.-195,00 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
Don Alfonso Alvarado y Medina, In

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Teófilo 

Martínez González, vecino de Sáha-
gún, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 16 del mes de Febrero, a 
las doce horas y treinta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gación de ca rbón de 450 pertenen
cias, l lamado «La Esperanza», sito 
en e! paraje Fol ledín, del t é rmino de 
Ton ín , Ayuntamiento de Vi l lama-
nín, hace la designación de las ^cita
das 450 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Teniendo en cuenta que los r u m ' 
bos están referidos a l mefidianp ver
dadero y expresado en grados cen
tesimales, se t endrá por punto de par
tida lá esquina S. O. del cementerio 
del pueblo de T o n í n "y desde él se 
miden 300 metros al E . 30° S. y se 
p o n d r á la estaca auxiliar; de aqu í a 
la 1.a estaca se miden 1.2Q.0 metros 
al S. 30° O,; desde esta estaca a la 
2.a 3.0OO metros al O. 30° N . ; desde 
esta estaca a la 3.a se miden 1.500 
merros al N . 30° E . ; desde ésta a la 
4.a estaca se miden 3.000 metros al 
E . 30° S., y de ésta a la estaca auxi
l iar se miden 300 metros al S. 30° O., 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art, 12 de la citada Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días naturales puedan presentar los 
que se consideren perjudicados sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero, 

E l Expediente tiene el n ú m . 11.232. 
León, 14 de A b r i l de 1948 . -A l 

fonso Alvarado. 1430 

Comandancia Militar de Marina 
de Cádiz , 

* Relación de los inscriptos de 
r iña perteneciente al Trozo de estâ  
capital, cuya naturaleza pertenece a 
la provincia de León, nacidos en el 
año 1929 y pertenecientes al reem
plazo del año 1949, para que en 
cumplimiento a lo dispuesto en lo& 
ar t ículos 51 de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
r iner ía de la Armada y 114 clel Re
glamento dictado para su aplicación 
deben ser dados de baja en el alista
miento para el Ejérci to, 

Antonio Delgado Pérez, hijo de 
Faustino y Secuadina, natural de 
León. 

Cádiz," 10 de A b r i l de 1948.-El 
Segundo Comandante, José F . Pa
lomino. 1447 

Comandanda H i l l l i r de Marisa 

Departamento Marítimo de E l Ferrol 
del Caudillo 

Relación de los inscriptos de Ma
rina de esta provincia marítima 
comprendidos en el alistamiento del 
año 1948 para el reemplazo de 1949 
de mar, y que df ben ser excluidos 
del servicio del Ejército y que se pu
blica para, los efectos señalados en 
el articulo 114 dei Reglamento,- para 
apl icac ión de ia vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo-de la Ma
riner ía de la Armada , 

Nicolás ;F . Roár ígúez 'Arredondo, 
n ú m e r o 70 bis, a ñ o de 1949, hijo de 
padres desconocidos, n a t u r a l de 
León, nació el 5-üe Noviembre 1929. 

Santander, a 21 dé A b r i l de 1948-
E l 2.° Comandante y Jefe del Detall, 
Víctor Pérez Vizcaíno.—V.0 B.0: El 
Comandante M i l i t a r de Marina, 
Aquiles V i a l . . 1494 

u n a n mmm 

• Ayuntamiento de 
Cistiérna 

Aprobado por esta Corporación 
munic ipal el proyecto del pnesu-" 
puesto extraordinario con que aten-
dér a los gastos de alcantarillado / 
d is t r ibución de agua potable en esta 
v i l la , queda expuesto.al público en 
Secretaría durante el plazo de quin' 
ce días, para que pueda ser exami' 
nado y presentarse las reclamacio
nes y observaciones que sojuzguen 
oportunas, de acuerdo con lo que 
determina el ar t ículo 241 del Decreto 
de 25 de Enero de 1946, por el q,uc 
se regulan provisionalmente las Ha
ciendas Locales. . 

Cistiérna, 17 de A b r i l de 1948.-E1 
Alcalde, A . F . Falladares. . ^ m 
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r menores 
Junta vecinal de Mansilla 

Mayor 
En esta localidad se encuentra re

cogida una yegua de unos catorce a 
diez y seis años , alzada cinco cuar
tas y media, pelo cas taño, con una 
marca de una S en la nalga derecha, 
muy delgada, la que se en t regará a 
quien justifique ser su dueño . 

Marisilla Mayor, 24 de A b r i l de 
1948.—El Presidente, Eleuterio Diez. 
1517 N ú m . 239.-16,50 ptas. 

i i í i W TERHITORHL BE llUBOLIB 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, 
se convoca por la presente el corres-
p.oiidiente concurso para la provi 
sión de los mismos, a fin de que los 
que deseen tomar parte en el mismo, 
presenten ante el Juzgado de prime
ra instancia respectivo las solicitu
des y documentos que previene el 
artículo 75 del Decreto, de 24 de Mayo 
de 1945, en el plazo de un mes, a 
partir de la pub l icac ión del presente 
anuncio. ' e 

Juez de Paz sustituto de Renedo 
de Valdetuéjar. 

Juez de Paz sustituto de Carrace-
delo. 

Valladolíd, 20 de A b r i l de 1948.— 
El Secretario, (ilegible).—V.0 B.0: E i 
Presidente, Evaristo Graiño. 

1497 

de Vigilante de Consumos que des
e m p e ñ a b a : y en cuyo recurso son 
partes el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción y coadyuvante d é l a misma, en i 
nombre del Ayuntamiento de esta 
capital, el Letrado D. Alvaro Tege-
r ina. .1 

Fallamos: Que debemos desesti-1 
mar y desestimamos la demanda i n - l 
terpuesta por D. Raimundo Baeza 
Uría, y en consecuencia confirmar 
como expresamente confirmamos el ; 
acuerdo del Ayuntamiento de esta | 
ciudad de León de fecha 3 de Junio 
de 1946, por el que se dest i tuyó al1 
recurrente de su cargo de Vigilante ¡ 
de Consumos; sin hacer expresa Con-1 
dena de costas; una véz firme esta 
sentencia, publiquese en ei BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y comuni
qúese al Ayuntamiento, con devo- i 
luc ión del expediente. i 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandos y firmamos, i 
—Félix B u x ó . ^ G o n z a l o F . Val lada- i 
res.—Isaac J o s é Medina. —Waldo ¡ 
Mer ino .—Joaquín M . de Echegaray. 
—Rubricados. 

L o anteriormente inserto es copia ' 
de su respectivo origina!. Y para pu 
blfcaren el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en León a 15 de A b r i l de 1948.— 
Federico de la C r u z . - V , 0 B 0: Ei ,Pre-
siderite, Fél ix Buxó. 1462 

mmm mmm BE LEÓN 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretarlo de la Audiencia de León 
y. de! Tr ibunal provincial de lo 
Contencioso Administrat ivo de la 
misma. 
Certifico: Que esfe T r i b u n a l ha 

uicíado la sentencia que a continua
ción se copia: 
.Tribunal Provincia l d é l o Conten-

cioso-Administrativo de León. ^ 
Sentencia . N 

Sres. D. Félix Buxó Mart ín, Presi
dente,—D Gonzalo F e r n á n n e z Va
lladares, Magis-rado.—D. Isaac José 
Medina Cafijo, i d e r a . - D . W a l d ó Me-
gno Rubio, V o c a l . - D . J o a q u í n M . 
fcchegaray Echegaray, ídem, 

la ciudad de León a 29 de 
fcnero de 1948. 

Visto por este Tr ibuna l Provincia l 
ê 'o Contencioso-Adminis l rá t ivo, 
recurso de plena ju r i sd icc ión nú

mero 44 del año 1946, promovido 
UA' ^aimurido Baeza Uría, veci-

de esta capital, contra acuerdo 
Jdoptado en 3 de Junio de 1946 por 

nene del Excmo. Ayuntamiento 
t^eon, que le desti tuyó del cargo 

Juzgado de instrucción de Benauente 
Don Félix Andrés Velaseo, Juez de 

ins t rucc ión de de esta ciudad de 
Benávea te y su partido' 
Por el presente se ruega y encarga 

a todas las Autoridades y Agentes' de 
1 la Policía Judic ia l , la prá'ctica de 
oportunas gestiones en aver iguac ión 
de la persona a quien pueda corres 
ponder restos orgánicos de u n hom
bre de unos veinticinco a treinta y 
cinco años de edad, de comples ión 

I fuerte, de 1,65 a 1,75 metros de altu-
I ra, aparecidos en la bifurcación, de 
los rios Esla y Orbigo, en t é rmino 

' m u n i c i p a l de Arcos de la Polvorosa 
1 y en su caso se aver igüen las "causas 
de la muerte, poniendo en conoci
miento de este Juzgado cualquier in 
dicio que sea conocido y pueda con
ducir a la ident if icación de tales res
tos y al esclarecimiento de los he
chos que se persiguen. 

Pues así se halla acordado en esta 
fecha en el sumario n ú m e r o 49 del 
a ñ o en curso que se instruye en este 
Juzgado. 

Dado en Benavente, a 20 de A b r i l 
de 1948.—Félix Andrés Velaseo.—El 
Secretario, (ilegible). 1483 

de 4947, por estafa, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sen tenc i a . -En la ciudad de L e ó n 
a 2 de A b r i l de 1948. E l Sr. D . Aure
lio Ballestero Benavides, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los autos de ju ic io verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, en vir tud 
de denuncia de E l v i r a Prieto Vega y 
Casilda San tamar ía , Be 37 y 60 años 
contra Carmen Roldán, i gno rándose 
el segundo apellido y circunstancias 
persouales por estafa; siendo parte 
el Ministerio Fisca l . 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la demandada Carmen Ro l 
dán , como autora sin circunstancias 
modificativas de dos faltas de estafa 
a la pena dé diez días de arresto me
nor no domici l iar io , por cada, una 
de las faltas cometidas, indemniza
ción a-Elvira Prieto Vega y Casilda 
San tamar ía , en las sumas de 450 y 30 
pesetas, respectivamente y costas. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juagando en priijiera ins
tancia, lo pronuncio, maudo y fir
mo.—Aurelio Ballestero,— R ü b r i -

| cado.» ' 
| F u é publicada en el d ía de su 
| fecha, 

Y para que sirva de nbt if icación a 
las denunciantes E l v i r a Prieto Vega 
y Casilda San tamar í a , así como tam
bién a la condenada Carmen Ro l -

! dán , que se hal lan erí ignorado pa-
j.radero, expido y firmo el presente, 
' que se inser tará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, cóíi el visto 

| bueno del Sr. Juez, que sello con el 
! del Juzgado en León a 3"de A b r i l de 
' 1948—Jesús Gil.—V.0 B.0: E l Juez 
i municipal , Aurelio Ballestero. 1439 

Juzgado municipal de León 
D o n Jesús G i l Sánz, Secretario del 

Juzgado munic ipa l de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 645 

Juzgado d^ePaz de Bustillo del P á r a m o 
E n vir tud de lo acordado por el 

S?. Juez de Paz de este pueblo, en 
providencia dictada en los autos de 
in ic io verbal de faltas, seguidos en 
esté Juzgado con el n ú m e r o 3-1947, 
sobre daños con ganado lanar en 
propiedad ajena, a instancia de don 
J o a q u í n Franco García , c ec ino de 
L a M i l l a del P á r a m o , de esta pro
vincia, contra D. Manuel García Ca
ñón , como pastor del ganado y don 
R a m ó n Martínez Gutiérrez, como 
d u e ñ o del mismo, cuyo actual para
dero se ignora, se cita por la presen
te a los referidos denunciados, para 
que el día 30 del actual y su hora de 
las diez y siete, comparezcan en la 
I Sala Audiencia de este Juzgádo , sita 
en la Casa Ayuntamiento de este 
pueblo, para asistir al juicio verbal 

i dé faltas acordado, debiendo concu-
i r r i r con las pruebas de que intenten 
! valerse; aperc ib iéndoles que de no 
comparecer se seguirá el ju ic io en su 
rebeldía,- pa rándo les íos perjuicios 
que haya lugar, 

Y con el fin de que les sirva de c i 
tac ión en forma legal a los repetidos 
denunciados y su inserción en el 



BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Bustillo del Pá
ramo a 9 de Abril de 1948,—El Secre
tario, (ilegible), 1410 

Juzgado comarcal de Benavides 
de Orbigo 

Don Nicolás Martínez Sánchez, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León). 
Doy íe; Que en el juicio de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
número 7 de 1948, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es cómo sigue: 

Sentencia.—En la villa de Benavi
des de Orbigo, a 17 de Abril de, 1948, 
el Sr. D. Inocencio Santiago Puente, 
Juez Comarcal sustituto de la misma 
y su comarca, habiendo visto los 
presentes autos de juicio de faltas, 
celebrado entre partes, de una el Mi
nisterio Fiscal y de otra como de
nunciante D. Antonio González Mo-
rán, mayor de edad, soltero, labra
dor y vecino de Villarejo de Orbigo, 
y como denunciado D. José Martí 
nez, también mayor de edad, con 
domicilio desconocido, sobre lesio
nes. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado José Martí
nez, a le pena de diez días de arresto 
que sufrirá en la prisión del partido, 
y al pago de las costas causadas en 
este juicio. 

Así por está mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Inocencio 
Santiago. 

Fué publicada en el día de la 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al condenado José Martínez, expido 
y firmo el presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez 
Comarcal sustituto, que sello con el 
del Juzgado, en Benavides de Orbi
go, a 20 de Abril de 1948. -Nicolás 
Martínez.—V.0 B.0: El Juez Comarcal 
sustituto, Inocencio Santiago. 

1484 

Cédala de emplazamiento 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de 1.a instancia de esta villa 
y su partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en demanda de me
nor cuantía a instancia del Procura
dor Sr. García Miguel, en nombre y 
representación de D. Anselmo Cues
ta González, mayor de edad, indus
trial y vecino de Trubia,' contra 
otros y D. Bernardo Cuesta Gonzá
lez, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, se emplaza al 
referido demandado, para que en el 
término de nueve días comparezca 
en los referidos autos bajo los consi
guientes apercibimientos si .deja de 
verificarlo 

La Vecilla a 17 de Marzo de 1948. 
— E l Secretario judicial, (ilegible). 
1492 Núm. 237—30,00 ptas. 

Cédala de requerimiento 
El Sr, Juez Comarcal sustituto en 

funciones de esta ciudad y su co
marca, en providencia dictada en el 
día de hoy, en el juicio de faltas que 
se sigue en este Juzgado por estafa 
de 200 pesetas, "por viajar sin billete 
en ferrocarril, contra Clemente Mar
cos Giménez, he acordado se requie
ra a dicho penado pa^a darle vista 
por plazo de tres días de la tasación 
dé costas procesales, que ascienden 
a 235,55 pesetas y caso de no ser im
pugnadas, hacer efectiva dicha can
tidad en el plazo de diez días y a su
frir el arresto de diez días impuestos 
al referido penado, con apercibi
miento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, si no lo 
verifica. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma al referido Clemente Mar
cos Giménez, cuyo paradero se igno
ra, y para su inserción en los Boleti
nes Oficial del Estado y de las pro
vincias de León y de Castellón de la 
Plana, libro la presente, en Segorbe 
a 15 de Abril de 1948.—El Secretario, 
(ilegible). 1450 

Cédulas de citación 
Golderas Blanco Manuel, conocido 

por Santiago Ramos (a) «El Tuerto», 
de 31 años de edad, que lleva el ojo 
izquierdo tapado con un trapo negro 
casado con Angeles Echepare, com
ponedor ambulante, natural deLeón 
nacido en la calle Santa Cuzn.0l, 
hijo de Lorenzo y María, vecino de 
Palencia, Tercer Barrio de los cuar
teles casa de la Señora Paciana, hoy 
en ignorapo paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Palencia dentro del término de diez 
días para ser oído como denunciado 
en sumario que se sigue con el n.' 
77 del año actual por robo de una 
caballería; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se decretará su 
detención y será conducido por la 
fuerza pública. 

Palencia, a 20 de Abril de 1948. 
— E l Secretario Judicial, Hipólito 
Codesido. 1481 

En el juicio verbal de faltas nú
mero 117 de 1948, por escándalo, 
contra otros e Ignacio Garzo Soto, 
en ignoradn paradero, se tiene acor-
dodo citar al mismo ante este Juz
gado, Pilotos Reguerál, 6, para el día 
21 de Mayo, a las once horas, acu
diendo con las pruebas que intente 
valerse. 

León, 6 de Abril de 1948.-El Se
cretario, Jesús Gil. 1461 

Requisitorias 
Golderas Blanco, Manuel, es co

nocido también por Santiago Ra
mos (a) ^El Tuerto», de 31 años de 
edad, componedor, ambulante, ca
sado, hijo de Lorenzo y María, natu

ral de León, vecino que fué de est$ 
ciudad de Palencia, hoy en ignor^ 
do paradero, lleva el ojo izquierda 
cubierto con un trapo negro, com. 
parecerá dentro del término de die?; 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Palencia para notificarle auto de 
procesamiento y ser reducido a pri
sión en la de este partido y recibirle, 
declaración de indagatoria en SIK 
mario que en unión de otro se le si
gue con el número 31 del año actual 
sobre robo; bajo apercibimiento d̂  
ser declarado rebelde y pararle los. 
demás perjuicios consiguientes. 

Dado en Palencia a 15 de Abril de 
1948. —El Secretario judicial, Hipó^ 
lito Codesido. 1452: 

García García, Ramón, de 19 años, 
de edad, soltero, (gitano), hijo de 
Manuel y Amparo, natural de León,. 
Melcón González, Benito, de 21 año& 
de edad, soltero, sin profesión, hija 
de José y Manuela, natural de Saij 
Feliz de Torio (León), ambos domi-

i ciliados últimamente en esta ciudad,, 
hallándose en la actualidad en ig-

i norado paradero y Daniel Sánchez 
. Coque, de 20 años, casado, jornale-
1 ro, que dijo habitar en el Camina 
del Hospital, número 46, bajo, com
parecerán ante este Juzgado muni
cipal, sito en la ca le Pilotos de Re
guerál núm. 6, el día 21 de Mayo, a 

| las once horas, para la celebración 
, del juicio de faltas que se les sigue 
por hurto, y a cuyo acto deberán 
comparecer con los testigos y me-

| dios de prueba que tengan por con-
; veniente, a su defensa, 
j Y para que sirva de citación a lo& 
! denunciados que anteriormente se 
| mencionan, expido y firmo la pre-
| senté en León a 9 de Abril de 1948. 

— El Secretario, Jesús Gil. 143& 

A N U N C I O OFICIAL 

INTENDENCIA DEL AIRE 

DEPOSITO D E LEON 
Se hace saber por medio del pre

sente anuncio pueden presentarse 
proposiciones hasta las once horas, 
del día 30 del actual, para el sumi
nistro de 

4.200 Qm. de leña para cocinas. 
300 Qm. de carbón vegetal. 

3.900 Qm. de leña para hornos, 
con sujeción a los pliegos expuestos 
en. General Mola, núm, 6. 

Anuncios por cuenta adjudicata
rios. _ e 

León, 21 de Abril de 1948.-EI Jete 
Servicios, Ricardo Santos Cabeza. 
1505 Núm. 236.-24,00 ptas. 

:. LEON 
. de la DiputaciÓE proviací»* 
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